RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008794, Ent. N° 7479/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 2012/51/11439 para la provisión, soporte e implantación de un Sistema Core Bancario;

RESULTANDO: 1)  que el Directorio, por Resolución de fecha 25.10.12., aprobó la estrategia a seguir para la presente contratación, invocando los Numerales 22) y 8) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, manifestando que: 

1.1) se configura la causal de excepción prevista en el Númeral 22) del Literal C) citado,  en razón de tratarse bienes o servicios destinados a servicios del banco cuya actividad impacta claramente en la competitividad del organismo, ya que se trata de la selección, compra e implantación de un sistema central Bancario en el que se soportaría la casi totalidad de la operativa comercial y contable del Organismo, 
1.2) Asimismo, se configuraría la causal de excepción prevista en el Numeral 8), Literal C), en razón de que existen circunstancias que exigen que la operación debe mantenerse en secreto ya que se torna desaconsejable la promoción de un proceso licitatorio de carácter abierto atendiendo a la naturaleza de la información que en el marco del mismo debe brindarse a las empresas interesadas en participar, ya que por esta vía se podrían exponer la casi totalidad de los procesos del Banco, incluyendo ventajas competitivas, así como eventuales debilidades del Organismo en materia tecnológica y comercial, susceptibles de ser utilizadas por la competencia, merced a lo cual se entiende conveniente desarrollar el proceso de contratación en un ámbito más restringido;                           

2) que el Directorio, por Resolución de fecha 06.12.12, dispuso efectuar el llamado a cotizar y aprobar las Bases del llamado, estableciendo dos ítems: adquisición de software y sus servicios asociados y contratación de los servicios de implantación; 

3) que con fecha 07.12.12 se cursó invitación a cotizar a las siguientes firmas para los ítems que se detallan: 

3.1) Ítem 1: Proveedor de la Solución (software): ATEL S.A., BULL URUGUAY S.A. y DE LARROBLA Y ASOC. S.A; 

3.2) Ítem 2: Proveedor de la implantación: ACCENTURE URUGUAY S.R.L., IBM DEL URUGUAY S.A. y EVERIS CHILE S.A.  

4) que con fecha 30.04.13 se procedió a la apertura de ofertas, a la que se presentaron las siguientes firmas: 

Ítem 1: ATEL S.A., BULL URUGUAY S.A. y DE LARROBLA Y ASOC. S.A.;

Ítem 2: IBM DEL URUGUAY S.A.                       

5) que la Asesoría Técnica y Contrataciones de la División Logística con fecha 30.05.13, analizó las ofertas recibidas e informó que no existen observaciones susceptibles de afectar la validez de las mismas; 

6) que la Gerencia del Proyecto Core, con fecha 16.12.13, emitió un completo informe que fue resultado del trabajo de más de 50 funcionarios del Banco y del Asesor de Confianza, concluyendo que: 

6.1) en una primera etapa, como resultado del proceso de evaluación individual de las ofertas de los proveedores, se concluyó que las ofertas de las empresas De Larrobla y Asociados S.A., Bull Uruguay S.A. e IBM del Uruguay S.A., superaron los puntajes exigidos, mientras que la oferta de Atel S.A. quedó por debajo del puntaje establecido como mínimo; 

6.2) desestimada la oferta que no alcanzó el mínimo exigido en la evaluación individual, se evaluó el nivel de acoplamiento entre las ofertas seleccionadas para los ítems 1 (proveedor de solución) e Ítem 2 (proveedor de Implantación), resultando el siguiente orden de méritos en términos de dupla: en primer lugar la dupla integrada por De Larrobla y Asociados S.A. – IBM del Uruguay S.A. 73,70 puntos y en segundo lugar se ubicó la dupla conformada por Bull Uruguay S.A. – IBM del Uruguay S.A., con un puntaje de 69,92 puntos; 

6.3) como resultado del proceso de evaluación citado y de acuerdo a lo previsto en el Numeral 3.3.4.2) de la memoria descriptiva, el Comité de Dirección del Proyecto de Cambio de las Aplicaciones Centrales (Core Bancario) seleccionó a las dos duplas de oferentes que participarían en el proceso de negociación: De Larrobla y Asociados S.A.-IBM del Uruguay S.A. y Bull del Uruguay S.A.-IBM del Uruguay S.A.; 

6.4) se realizaron, al amparo de lo dispuesto en el numeral 3.5) de la Memoria Descriptiva, diversas instancias de negociación con los proveedores en los frentes legal, técnico y comercial destacándose: 

6.4.1) en lo que refiere al frente técnico se realizaron además diversos talleres de demostración de las herramientas informáticas, con el objetivo de profundizar el nivel de comprensión y entendimiento de las soluciones ofertadas, con amplia participación de funcionarios del Banco con competencia en cada tema; 

6.4.2) para el proceso de negociación comercial a los proveedores de software, se les solicitó que presentaran por escrito una oferta económica mejorada respecto a la original, habiéndose recibido las mismas con fecha 25.10.13; 

6.4.3) el proceso de negociación comercial con el único proveedor de la implantación dio lugar a numerosos reuniones a los efectos de lograr mejores condiciones para el Banco; 

6.5) como resultado del proceso de negociación se obtuvieron sensibles mejoras en los precios ofertados y en las condiciones de prestación de los servicios por los proveedores en todos los casos y al finalizar el proceso, se firmaron Actas de Nivel de Acuerdo con los proveedores, de acuerdo a lo previsto en el numeral 3.5.3) de la memoria descriptiva;

6.6) con el propósito de profundizar la sinergia entre las duplas de oferentes se solicitó a IBM, en su calidad de posible proveedor de la implantación, que cuantificara el impacto económico que eventualmente podría derivar de los riesgos identificados en las propuestas de los proveedores; 

6.7) en función de los acuerdos arribados, y como resultado del proceso, se volvieron a aplicar los criterios de evaluación previstos en el apartado 3.4) de la memoria descriptiva, definiendo el Orden de Méritos Final; 

6.8) como complemento a la evaluación cuantitativa se realizó una evaluación cualitativa de las propuestas de los proveedores de software, lo cual incluyó un análisis de riesgos, fortalezas y debilidades de las mismas; 

6.9)
no se adjudicará en esta instancia el producto y servicio previsto en la memoria descriptiva: Ítem 1 d) “Licencias de Uso y Mantenimiento de Licencias de Software para la Gestión de Relacionamiento con el cliente” en virtud de que se ha llegado a la conclusión de que el Banco no ha alcanzado el nivel de madurez suficiente en el conocimiento de las soluciones ofrecidas por los proveedores para la implementación de un software para la “Gestión de Relacionamiento con el Cliente”; 

6.10)
en cambio, se consideró necesario avanzar en el desarrollo y diseño de una estrategia de implementación de una solución de gestión de relacionamiento con el cliente, para lo cual se entiende pertinente la contratación de los servicios de consultoría ofertados por IBM (ítem 2.B)

6.11) se propone adjudicar a De Larrobla y Asociados S.A. e IBM del Uruguay S.A. los productos y servicios que se describen a continuación: 

A De Larrobla y Asociados S.A:

	Ítem
	Descripción
	Precio Unitario

U$S, sin IVA
	Plazo

(hasta)
	Precio Total

	1.A.1
	Licencias de uso del Sistema Bantotal (incluye 50 licencias de IDE Genexus y Generador Java)
	4.755.000
	N/c
	4.755.000

	1.A.2
	Servicio de Mantenimiento Anual (incluye mantenimiento correctivo y normativo) – 18 % del valor de las licencias de uso
	 855.900
	10
	8.559.000

	1. B
	Servicio de mantenimiento Evolutivo de la Solución (Post-Implantación) – Valor al finalizar la fase 4 
	208.900 mensual
	12
	24.509.100

	1. C
	Servicio de Implementación de la Solución – Precio “Llave en mano”
	13.346.000
	N/c
	13.346.000


	Subtotal: U$S 51.169.100 (sin I.V.A.)



A IBM del Uruguay S.A.:

	Ítem 
	Descripción
	Precio Unitario
	Plazo (hasta)
	Precio Total (U$S, sin IVA)

	2.A.
	Servicio de implantación e integración
	28.122.657
	N/C
	28.122.657

	2.A
	Licencias de herramientas de integración e información
	187.340
	
	187.340

	2.A
	Servicios para herramientas de integración en información
	59.120
	N/c
	59.120

	2.B.
	Servicio de Diseño de plataforma aplicativa para la Gestión de Relacionamiento con el Cliente
	515.000
	N/C
	515.000

	2.B. 
	Viáticos para los ítems 2.A y 2.B
	1.263.000
	N/C
	1.263.000

	                                                                      Subtotal U$S 30.147.11 (sin I.V.A.)

	TOTAL GENERAL PRODUCTOS Y SERVICIOS A CONTRATAR por hasta U$S 81.316.217 (sin I.V.A.)


 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16.12.13, aconsejó adjudicar a De Larrobla y Asociados S.A. – IBM del Uruguay para la provisión, soporte e implantación de un sistema de Core Bancario por un importe total de hasta la suma de U$S 81.316.217 más I.V.A., de conformidad con el detalle descrito anteriormente; 

8) que habiendo conferido vista de las actuaciones con fecha 16.12.12, no se formularon reclamaciones por parte de los oferentes;                                    

9) que el Departamento de Abastecimientos de la División Apoyo Logístico, con fecha 23.12.13, elevó Proyecto de Resolución de acuerdo con los informes de la  Gerencia del Proyecto Core y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que el Gerente General con fecha 26.12.13 recomendó  aprobar el Proyecto de Resolución elevado por la División Apoyo Logístico, Departamento de Abastecimiento;  

11) que el Directorio por Resolución de fecha 26.12.13. dispuso la adjudicación conforme con el Proyecto de Resolución elevado;                                    

12) que la División Contaduría con fecha 29.11.12, informa que corresponde afectar el gasto con cargo al Grupo 3- Bienes de Uso, para el cual se previó una partida en el proyecto presupuestal del Banco para el Ejercicio 2013, dentro del Proyecto 300 – Core Bancario, de U$S 10.790.000 IVA;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en los casos que detalla; 

2) que el Organismo sustentó su proceder en las causales de excepción previstas en los Numerales 8) y 22) de la mencionada norma;

3) que el Numeral 22) del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción, la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia, la que se configura en la presente, dado que el objeto de la contratación está destinado a la prestación de la actividad bancaria, la que se brinda en régimen de libre competencia;

4) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto,  extremo que se configura en el presente procedimiento en tanto las características de su objeto están directamente relacionadas con la seguridad económica inherente a la actividad financiera;

5) que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, la Administración aprobó un realizar un llamado a precios dirigido a una pluralidad de oferentes y aprobó las bases y condiciones que lo regularían, habiéndose ajustado el procedimiento a dichas bases y a los principios generales de la contratación administrativa;
6) que la Administración invocó la necesidad de mantener la operación en secreto a efectos de ampararse en dicha causal para contratar en forma directa, no obstante no clasificó la contratación como reservada, conforme lo dispuesto por el Artículo 44, Literal C) del TOCAF y al Artículo 9 de la ley Nº 18.381 (ley de derecho de acceso a la información pública) con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.178 de 27.12.13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);

3) Comunicar al Contador Delegado; y.

4) Devolver las actuaciones.
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